
 

 
Pliego de Prescripciones Técnicas PA SUM 20-020 suministro de electrodos para Holter, electrodos resección bipolar y sensor medidor óxido nítrico para el HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA. 

Pág. 1 de 4 

 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: PA SUM 20-020 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

Primera.- Objeto. El objeto del presente expediente de contratación consiste en el SUMINISTRO DE ELECTRODOS PARA HOLTER, ELECTRODOS RESECCIÓN BIPOLAR Y SENSOR MEDIDOR 
OXIDO NÍTRICO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, conforme se detalla a continuación: 
 
 

Nº 
de 

lote 

Nº 
de 

orden 

Código 
producto 

Descripción y características técnicas 
Consumo 
estimado 
24 meses 

Precio 
unitario IVA 
EXCLUIDO 

Importe total 
IVA 

EXCLUIDO 

TOTAL LOTE 
IVA 

EXCLUIDO 

1 1 1113 ELECTRODO DESECHABLE 55 MM.  PARA HOLTER 
- Electrodo con sensor  de plata o cloruro de plata, de 55 

mm. 
- Con adhesivo hipoalergénico y máxima área de adhesión 

para uso inmediato en pruebas de diagnóstico como en 
monitorización prolongada. 

- Doble anillo adhesivo para una mayor durabilidad de la 
fijación.  

- Lámina adhesiva microporosa que permita la 
transpiración de la piel.  

- Con gel conductor líquido incorporado de alta 
conductividad, que no deje residuos a su retirada.  

- Conector en broche del electrodo (corchete universal) 
descentrado, para reducir artefactos e interferencias y 
facilitar su colocación.  

- Presentados en envases que eviten el  secado del gel. 
- Lámina protectora del soporte con sistema de fácil 

retirada.  
- Desechable. 
- Exento de látex. 
- Que no se alcancen ni mucho menos superen los 15 

episodios de ruido por estudio estándar.  
- Que no se alcance ni mucho menos supere el 1% de ruido 

por estudio estándar 
- Especificaciones eléctricas:  

• Impedancia de 650 ohmios o menos 
• Variación del potencial de polarización de 0,2 mV/s o 

superior 

50.000 0,15 € 7.500,00 € 7.500,00€ 
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Nº 
de 

lote 

Nº 
de 

orden 

Código 
producto 

Descripción y características técnicas 
Consumo 
estimado 
24 meses 

Precio 
unitario IVA 
EXCLUIDO 

Importe total 
IVA 

EXCLUIDO 

TOTAL LOTE 
IVA 

EXCLUIDO 

• Ruido interno igual o menor a 15 microvoltios 
- Con instrucciones de uso en español 
- Envase de fácil apertura y con identificación: 

denominación del producto,  fecha de caducidad, Nº de 
lote, referencia comercial, marcado CE 

Aplicación: Para pruebas de diagnóstico y monitorización 
prolongada de electocardiograma. 
 

2 2 8605 ELECTRODO RESECCIÓN BIPOLAR 
Electrodo de resección de arco pequeño (asa 0,35mm), 
compatible conópticas de 30º.  
Para el tratamiento en operaciones urológicas y 
ginecológicas. Compatible para la coagulación y corte.  
Un solo uso. Estéril.  
Exento de látex 
Compatible con aparato Gyrus Acmi del Hospital. 
 

40 125,00 € 5.000,00  € 5.000,00€ 

3 3 9011 
SENSOR MEDIDOR OXIDO NITRICO 
Sistema para la detección de la inflamación de las vías aéreas 
tanto altas como bajas, revelando instantáneamente la mala 
adherencia al tratamiento anti inflamatorio, mediante 
valores de Óxido nítrico exhalados, además de permitir la 
previsión de exacerbaciones.  
Compuesto de:  
Sensor precalibrado de óxido nítrico. Permitirá su uso para al 
menos 300 mediciones.  
Boquilla de un solo uso para recoger el exhalado de cada 
paciente con filtro viral y bacteriano.  
Rango de medición de al menos de 5 a 300 ppb.  
Tiempo de exhalación al menos de 10 segundos 
Tiempo de medición: menor a 2 minutos.  

8 3.600,00 € 28.800,00 € 28.800,00€ 
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Nº 
de 

lote 

Nº 
de 

orden 

Código 
producto 

Descripción y características técnicas 
Consumo 
estimado 
24 meses 

Precio 
unitario IVA 
EXCLUIDO 

Importe total 
IVA 

EXCLUIDO 

TOTAL LOTE 
IVA 

EXCLUIDO 

Precisión analítica menor a 3 ppb del valor medido menor a 
30 ppb.  
El equipo será portátil con un peso máximo de 0,8 kg. 
Incluido el sensor.  
No consumirá ninguna determinación de óxido nítirico si la 
muestra no ha estado tomada dentro de los parámetros 
establecidos de flujo y tiempo.  
No necesitará mantenimiento ni calibración.  
Software de análisis 
Software para la toma de muestra (visual configuración) 
Técnica de medición quimioluminiscencia 
 
El adjudicatario cederá sin cargo dos equipos para llevar 
a cabo la medición 
 
 

TOTAL IMPORTE……………………………………41.300,00 € 
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CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 

Segunda.- Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios, según modelo de Anexo II del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
Cuando el Precio Unitario, sin IVA ofertado, supere el precio unitario, sin IVA de licitación, la proposición 
será desechada. 
Aquellas proposiciones en las que el resultado del producto del precio unitario, sin IVA, por el número de 
unidades estimadas, sea superior a la Base Imponible, sin IVA, especificada como base en los Pliegos, 
serán desechadas. 
Asimismo, serán excluidas las proposiciones económicas presentadas a lotes con varios componentes, 
que no oferten a la totalidad de los mismos, o que excedan el precio de licitación, sin IVA, de alguno de 
ellos. 
Las cantidades propuestas para la adjudicación son estimadas, su entrega está condicionada a las 
necesidades del Hospital.  
Tercera.- Incorporación al contrato. El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas 
Particulares, será incorporado como estipulación al contrato que se suscriba con el adjudicatario. 
Cuarta.- Consideraciones sociales. Las empresas adjudicatarias no deben practicar o apoyar la 
discriminación en la contratación, remuneración, acceso a la capacitación, promoción, despido o 
jubilación basada en la raza, origen social o nacional, casta, nacimiento, religión, discapacidad, género, 
orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas, edad 
o cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación. 
Las empresas adjudicatarias no deben interferir en el ejercicio de los derechos de su personal para 
observar sus creencias o prácticas o para satisfacer sus necesidades relacionadas con la raza, origen social 
o nacional, religión, discapacidad, género orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, 
afiliación a sindicatos, opiniones políticas o cualquier otra condición que pueda dar origen a la 
discriminación. 
Las empresas adjudicatarias no deben permitir ningún comportamiento que sea amenazador, abusivo, 
explotador o sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, lenguajes, y contacto físico en el lugar de trabajo, 
y donde sea aplicable, en residencias y otras instalaciones para el uso de sus empleados, ofrecidas por la 
empresa adjudicataria. 
 
 
 

ESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITALESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITAL

POR LA ADMINISTRACIÓN 
Gema Sarmiento Beltrán 

Directora de Recursos Humanos 
Directora Gerente Suplente 

(Orden 1100/2019 del Consejero de Sanidad) 
Hospital Universitario de Fuenlabrada 

Fuenlabrada a, 15 de julio de 2020 
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